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Quincuagésima Octava Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 

17 Se continuó la discusión en lo parti· 
cular, en primer debale, del proyecto de Ley 
Orgánica del Patrimonio Familiar y de las 
Asignaciones Forzosas Testamentarias. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo 
dificación, los arlfculos del 14 al 24. 

A discusión el arlfculo 25, fue aprobado 
con la modificación propuesta por el dicta· 
men en el ordinal 1), quedando redaclado 
en la siguiente forma: cCuando entre los 
descendientes hubiere mujeres solteras y no 
hubiere varones menores de edad•. 

A discusión el articulo 26, fue aprobado 
con la modificación del dictamen, para que 
en el primer párrafo, en lugar de decir ... 
•las inleresadas ocurrirán>, se diga: .•. <lo
dos los interesados ocurrirán•. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dificación, los articulas del 27 al 32, inclusi· 

ve, último de que consla el proyecto, que
dando en consecuencia, aprobado en primer 
debate. 

18 Se suspendió la sesión para conli· 
nuarla el dfa viernes trece del corrienle a las 
ocho de la noche. 

19 A las ocho y treinta minutos de la 
noche del viernes trece de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, se reanudó 
la sesión bajo la Presidencia del honorable 
senador doctor Luis Manuel Debayle, asís· 
tido de los secretarios honorables senadores 
generales Camilo López trias y José Maria 
Zelaya C., como primero y segundo, respec· 
tivamente. 

Concurrieron además, los honorables se· 
nadares Rener, Machado Sacasa, Sánchez 
R., Rivers Delgadillo, Belli, Delgadillo Cole. 

20 Se leyó y pasó a la Comisión de Oo· 
bernación el proyecto de resolución por la 
cual se faculta a las autoridades respectivas, 
para que. previa autorización del jefe legfti· 
mo de la Iglesia, conceda permiso para que 
los restos del poeta Salomón de la Selva, 
sean sepultados en la Catedral de León, en 
reconocimienlo a los grandes méritos del 
ilustre desaparecido. 

21 Se suspendió la sesión mientras la 
Comisión emite su dictamen. 

22 Se reanudó la sesión. 
23 Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la l omisión 
de Oobernacion, juntamente con el proyecto 
de resolución por la cual se faculta a las au· 
toridades respectivas para que, previa auto· 
rización del jefe legitimo de la Iglesia, con
ceda permiso para que los restos del poela 
Salomón de la Selva, sean sepultados en la 
Catedral de León. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de :que consta la 
iniciativa, dispensándosele a moción del ho· 
norable senador general Zelaya C., los Irá· 
miles de segundo debate, lectura de autó 
gralos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

24 Se suspendió la sesión para conti· 
nuarla el dfa martes diecisiete del corriente 
a la hora reglamentaria. 

25 Se continuó la sesión a las once y 
quince minutos de la manana del dla martes 
diecisiele de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, bajo la Presidencia del 
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honorable senador don Alejandro Abaunza 
E., asistido de los secretarios honorables se· 
nadores don Pablo Rener y general Carlos 
Rivers Delgad illo, primero y segundo, res· 
peclivamente. 

Concurrieron además, los honorables se· 
nadores Amador, Argilello, Belli, Debayle, 
Delgadillo Cole, Guerrero, lacayo Hurtado, 
lópez lrfas, Machado Sacasa, Sacasa y Ze· 
laya C. 

26 Se leyó nota de la Honorable Cáma· 
ra de Diputados, en la cual informa que 
aquel Alto Cuerpo aceptó las modificaciones 
que el Senado hizo al proyecto de ley por 
el cual se crea el Archivo General de la Na
ción. 

El honorable senador Rener dijo que ha 
hiendo aceptado la Cámara de Diputados 
las modificaciones al proyecto de ley ten· 
diente a crear el Archivo General de la Na
ción, se permitfa hacer moción para que se 
le dispensaran los trámiles de lectura de au· 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el articulo 1 o. 

A discusión el articulo 2o. 
El honorable senor Presidente hizo mo· 

ción para que en vez de cinco becas, la 
•Unión Educativa de Chinandega• diera 
diez. 

El honorable senador Belli propuso fue· 
ran veinte becas. 

El honorable senador doctor Sacasa dijo 
que a él le parecia mejor que se mantuvie· 
ran las cinco becas para interno y se agre
garan cinco para externo. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

Facilidades para pagar Tren de 
Aseo en Diriamba 

tógrafos y aprobación del acta en la parte No. 9 
conducenie. El Presidente de la República, 

Tomada en consideración y suficiente Acuerda: 
mente discutida la moción del honorable se· Unico.-Aprobar en la forma siguiente la 
nador Rener, fue aprobada por unanimidad. disposición de la Municipalidad de Diriam-

27 Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· ba, sobre Tren de Aseo, que dice: 
nomfa, el proyecto de ley por el cual se el• Corporación Municipal de Oirlamba, 
conceptúan empresas de servicio público en uso de sus facultades, 
comprendidas en el Art. 70 Cn., las que se Considerando: 
dediquen al transporte remunerado de per· Que debido a la mala situación económi· 
sonas. ca que aqueja al pafs en general, hay mu· 

28 Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· cha gente pobre que no está en condiciones 
nomla el proyecto de ley tendiente a prohi· de satisfacer los gravámenes por servicios, 
bir la venta de café adulterado. que por sus exiguas enlradas, se considerán 

Encontrándose ausente el honorable se- demasiado altos. 
nador doctor Somarriba, miembro de la Co· Acuerda: 
misión de Economla, la Mesa nombró para lo.-Modilicar la Fracción 216.-Tren 
reponerlo mientras dure su ausencia, al ho- de Aseo, del Art. 1, del Pian de Arbitrios, 
norable senador doctor Guerrero. la cual se leerá asf: 

29 Se leyó 1 aprobó en lo general, en 216.-Tren de Aseo. -Este servicio será 
primer debate, el dictamen emitido por la , prestado tres veces por semana, por lo me
Comisión de Relaciones Exteriores, junta- nos, siendo obligatorio para todos los veci· 
mente con el proyecto de resolución por la 1 nos de los sectores donde se establezca o 
cual se aprueba el Convenio Centroameri· 1 esté estableeido, debiendo pagar me,sual· 
cano sobre Senales Viales Uniformes, sus· 

1 
mente de Un Córdoba Cincuenta Centavos 

crito en la ciudad de Tegucigalpa, Repúbli- a Diez Córdobas, de acuerdo con la magni· 
ca de Honduras. tud del servicio prestado. 

A discusión en lo particular, se leyó y 2o.-El presente surte sus efectos desde 
aprobó el Articulo Unico de que consta la el primero del corriente mes. 
iniciativa, dispensándosele, a moción del ho Jo. Elévese al conocimiento del Supremo 
norable senador Belli, los trámites de segun· Gobierno para su aprobación y demás efec· 
do debate, lectura de autógrafos y aproba· tos. 
ción del acta en la parte conducente. Dado en Diriamba, a los diez dias de Sep· 

30 Se leyó y aprobó en lo general, en tiembre de mil novecientos cincuenta y nue· 
primer debate, el dictamen de la Comisión ve.-J. Anto. González B.-Adoifo Garda 
de Hacienda, juntamenle con el proyecto de Rosales.-'-J. Ramón Quintanilla.-j. Rodri· 
revolución por la cual se autoriza al Poder go Quintanilla.-Evaristo Espinosa M., Srio. 
Ejecutivo para que done a la sociedad anó- Comuniquese, Casa Presidencial.-Mana· 
nima •Unión Educativa de Chinandega•, un ~ua. D. :'l., 10 de Septiembre de 1959.-lUIS 
predio semi urbano de propiedad del Es- A. SOMOZA D.-EI Minislro de la Gober· 
lado. nación, Julio C. Quintana. , 

• 
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N9 205 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos 

de Chichigalpa, integrada por los senores 
David Zúniga P., Manuel Antonio Oarcia 
V., Manuel Oonzález Real y José Manuel 
Centeno, reunida de conformidad con la 
Ley de 20 de Agosto de 1957, estudió y die· 
laminó lav•lCablemente el proyecto de a· 
quella Municipalidad sobre contrato del a· 
lumbrado eléctrico de la población. 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

el contrato de ta Municipalidad de Chichi· 
galpa, que di::e: 

cNosotros, Rosendo Cerda Ulloa, Alcal· 
de Municipal y Jorge Humberlo Flores So· 
marriba, Sindico Municipal, debidamente au 
torizados, en representación del Municipio, 
por una parte, y los senores leonel y Róger 
Blandón V., propietarios de la Empresa E· 
léctrica de Chichigalpa, por otra parte, con 
venimos en establecer definitivamente las 
condiciones en que se suministrará ener· 
gla eléctrica para el alumbrado público de 
la ciudad. 

1 
la Empresa Eléctrica se compromete 1 

suministrar en las calles de la ciudad y en 
los lugares donde le indique el Municipio 
luz pública que durará, desde las seis de la 
tarde a las ~eis de la manana del dla si· 
guiente, de modo permanente. 

11 
la Empresa Eléctrica instalará en los pos

tes correspondientes de madera, cemento o 
hierro para eole fin, lámparas con su brazo 
de montaje, con pantalla reflectora de hie· 
rro esmaltado, una bomba de vidrio y su 
red protectora, asl como bujlas de mercurio 
que d•ben de tener un flujo luminoso de 
1600 lúmens como mlnimo. 

El número de lámparas que se intalarán 
será de 170 unidades, las que deberán es· 
lar en servicio lo más tardar tres meses 
después de la aprobación de este convenio 
por el Ejecutivo y su publicación en la!Oa. 
cela, Diario Oficial. 

111 
la Municipalidad pagará a la Empresa 

Eléctrica Diez Córdobas por cada bombillo 
de Mercurio en funcionamiento, por mes. 
Este precio comenzará a regir tan luego 
vayan in¡talándose las unidades correspon· 
dientes. 

IV 
El precio de venta de energla eléctrica, 

establecido en el presente convenio, queda 
sujeto a modificaciones que pudieran ori· 
ginarse como resullado de variaciones ta· 
rifarlas aprobadas por la Comisión .Nacio-

nal de Energla, previa notificación al Mu· 
nicipio. 

V 
la Municipalidad Irá pagando diariamen· 

te a buena cuenta del servicio mensual de 
energla eléctrica que se reciba de la Empre· 
sa los productos lntegros de sus rentas so
bre destace de ganado mayor y menor, 
hasta completar el equivalente al valor de 
1 o s servicios a recibirse o recibidos. Si 
al finalizar cada mes, el producto de dichas 
rentas no fuere suficiente para cancelu et 
valor del servicio de energla recibido, el sal
do será cubierto con efectivo. Sobre ta 
práctica de esta disposición, el Tes~rero 
Municipal arreglará los detalles con la Em 
presa, pero sin omitir lo que está dispuesto 
en la parte final del Art. 34 y en el Art. 35 
del Reglamento de la Ley Orgánica de Mu· 
niclpalidades en vigencia. 

VI 
la Empresa Eléctrka, se <:omprom 'te a 

asegurar la observación d• lu debidu re· 
glas de seguridad en la operación de las ins· 
talaclones efectuadas, lo mismo que mante
ner un servicio elicienle, teniendo para esto 
los empleados necesarios que vigilarán pos· 
terlas, instalaciones, lineas, conductores e
léctricos, conexiones y servicios particula· 
res, obteniendo para tal fin el carácler de A· 
genles de Pollcla. 

VII 
Si por negligencia de sus empleados, la 

Empresa Eléctrica no cumple con dar el 
servicio a que aqul se obliga, el Municipio 
rtclamará en concepto de perjuicic; Diez 
Córdobas por cada periodo de las doce ho 
ras de compromiso y por cada lámpara que 
se interrumpa en su servicio, deduciéndose 
estas sumas del monto tola! que el Munici· 
pio paga a la Empresa mensualmente. No 
habrá derecho a reclamación cuando las in
terrupciones se deban a caso fortuito o 
fuerza mayor. la negligencia de los em· 
pleados deberá ser denunciada por el Mu· 
uicipio en forma escrita y para los efeclos 
de la reclamación se tomará en cuenta la 
fecha en que se presente la nota a las ofici· 
nas de la Empresa. 

VIII 
Queda entendido que sodos los materia

les y equipos necesarios exclusivamente pa· 
ra el mantenimiento, operación y extensión 
del servicio del alumbrado de la ciuda J, lo 
mismo que la mano de obra, s e r á n por 
cuenta de la Empresa, y ésla responderá 
por la destrucción o deficiencia de los mis· 
mos, siempre que no medie perjuicio de 
particulares, en esle caso la Empresa re
pondrá o hará las reparaciones de lo da· 
nado a cuenta del Municipio. 

IX 
El lérmlno de esle convenio o contralo 

será de diez anos y principiará a contarse, 
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denlro del plazo estipulado en la cláusula sujeto a la jurisdicción de la autoridad repre· 
segunda, y cuya fecha será notificada por siva compelente, a quién será remitido por 
la Empresa Eléctrica al Municipio por me el Tribunal con un oficio explicativo del ca· 
dio de comunicaciones que deberá ser re· so y con certificación de los documentos en 
gistrada en el Libro de Actas respectivo. que se demostrare el delilo oficial, para la 

X secuela del proceso•. 
Para legalizar el presente, previo los re- 11.-Que es el caso de aplicar la disposl· 

quisitos del caso, elévase al conocimiento ción citada por notarse claramente que se 
del Supremo Gobierno para su aprobación. ha cometido desfalco en los fondos fiscales 

En fé de lo cual firmamos cinco lantos por el expresado José Abelardo Mulloz en 
de un mismo tenor en la ciudad de Chichi· su carácter de Colector de Teléfonos de la 
gatp•, a los siete días del mes de Agosto de l\dministración de Rentas de Managua, y 
mil noveciento; cincuenta y nueve.-Rosen por la cantidad de Treinta y tres mil no~e
do Cerda U.-Jorge Humberto )Flores S.- cientos setenta Córdobas con sesenta y cm· 
Leonel Blandón .. - tM~er Blandón. - Ante co centavos (~33,970 65), según está deter· 
mi, Zacarlas Ro1as, Sno. minado en el Informe de que se ha hecho 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· mérito. 
nagua, D. N., 21 de l\gosto de 1959. - 111.-Que según lo dicho y estando bien 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la comprobado el desfalco, como se ha expre· 
Gobernación, por la ley, Alberto Argüe· sado, es et caso de dictar apremio corporal 
llo V· contra José Abe lardo Mulloz, en su carácter 

Trlbun1I de Cu1nta1 

Tribunal de Cuentas en Consejo, Mana
gua, D. N., diecinueve de Junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.-Las diez de 
la maflana. 

Visto el informe del Contador José Angel 
Buitrago. en el que informa que al practicar 
revisión de sus cuentss, o sea arqueo, en las 
cuentas que maneja el Colector de Teléfonos 
de la Administración de Rentas de Mana
gua, Sellor José Abelardo Mulloz, encontró 
un desfalco de Treinta y Tres mil novecien· 
tos setenta Córdobas con sesenta y cinco 
centavos f~33,970.65) producto de recibos 
colectados por el seflor Mulloz y no entera· 
dos en la Administración de Rentas de Ma· 
nagua. 

de Colector de Teléfonos de la Administra· 
ción de Rentas de Managua, para que den· 
tro de diez dlas 1estituya o garantice lo des· 
falcado, poniéndosele en libertad por orden 
de este tribunal, si lo hiciere. 

IV .-Que conformando la disposición ci· 
lada con los Arls. 111 y 116 Cn. el apremio 
corporal de diez dlas se contará desde ta de· 
tención del culpable por veinticuatro horas, 
continuando a la orden del Tribunal de 
Cuentas en poder del Juez de lo Criminal 
de Managua, que es el competente para la 
secuela del proceso, si no restituyere o ga· 
ran !izare lo desfalcado. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el Art. 20 citado y 

los Arts. 2, 14, (inc. 7 y 8) 15, 44, 53, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas, lo. y 2o. 
inc. g) de la Ley del 16 de Noviembre de 

Resulta: 1944, el Tribunal de Cuentas en Consejo 
Que del anterior informe se deduce de dicta la siguiente Providencia: 

· 1 C 1 d T él 1.-Se decreta apremio corporal COP.tra el 
manera cierta que e o ector e el onos Colector de Teléfonos de la l\dministración 
de la Adminislración de Rentas de Mana· 
gua, seflor José l\belardo Mulloz, ha come· de Rentas de Ma.nagua, José Abelardo Mu· 
!Ido un desfalco en fondos fiscales que está floz, y se le previe!1~ que dentr? de diez dlas 
encargado de colectar y entregar en la Caja!~ contar de ~u nohft~ac!ón restituya o gar~n· 
fiscal, Jo que no ha hecho en czntidad de¡t•ce a la H~c1enda ~ubhca la suma de Trem
Tieinta y tres mil novecientos setenta Cór· ta y tres mil no~ec1entos setenta córdobas 
dobas con sesenta y cinco centavos .. , •..• ton sesenta y cmco centavos (~3,1170.~5) 
( ~33 970 65)" que aparece desfalcada por él segun el 1n · 

' · ' forme del Contador José A'J'el Buitrago, de 
Considerando : que se ha hablado. ~ 

!.-Que el Art. 20 de la Ley Orgánica del 11.-También se le previene al mismo Mu· 
Tribunal de Cuentas establece: •Cuando al floz que si la suma desfalcada no fuere res
practicarse entregas de las oficinas fiscales, tituida o garantizada dentro del término y 
arqueos en las mismas o examen de cuentas modo indicados, quedará sujeto a la jurls· 
en el tribunal, se notare que se ha cometido: dicción de la autoridad represiva competen· 
desfalco por el respectivo empleado, dicho te, y desde ahora en detención, para los 
T1ibunal dictará apremio corporal contra és· efectos de los considerando anteriores; y 
te, por diez dlas; y si lo desfalcado no fuere una vez vencido el término de diez dlas que 

· restituido ni garantizado de alguna manera se le dá para la restitución o garantia de o 
durante ese término, el empleado quedará desfalcado, se remitirá a la citada autoridad 

. .;.. . 
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dejándolo bajo su efectiva jurisdicción para 
la secuela del proceso, enviándosele el ofi· 
cio explicativo del caso y la certificación de 
los documentos en que se demuestra el de 
lito cometido. 

111.-Se comisiona al juez de lo Criminal 
del Distrito de Managua, para que notifique 
por medio de su Secretario esta Providen
cia al expresado individuo José Abelardo 
Munoz, dejándolo detenido y para que in
for;ne al Tribunal de Cuentas el cumplimien
to de lo ordenado, enviando, una vez con
cluldos los mencionados dfas, el escrito o 
escrito~ que Munoz le entregare por este 
mismo Tribunal, durante ese término, res
pecto a la restitución o garantla referidas. 

IV.-EI envio de esta Providencia se ha
rá por medio del respectivo oficio-exhorto 
directamente al juez citado por ser él el 
competente para conocer de la causa con
forme a los Arios. 20 y 73 de la Ley Orgá· 
nica del Tribunal de Cuentas y 140, 141, 
144 y 150 Pr.-Cópiese, notiflquese y pu
blfquese en cla Gaceta., Diario Oficial.
(!) Emilio Pereira A.- César Cuadra.-C. 
Moncada.-Fco. Baca P.-E. Casco W.
j. Z.l•ya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

N9 20020-1:1/U N9 840286-4 15.00 
Once m1il1n1 dfa jueves veinticuatro de Septiem

bre aflo en curio y local juzgado del Tri bajo de 
Managu1, suba1tará1e mejor postor casa y solar de 
Encarn1ción Dona como única heredera de Ro11 
Dofta, in1crlt~ Regl1tro Público este Departamento, 
b1jo No. 72~, tomo CCXCIV (2941, lolio 2, com
prendld1 dentro ltndero1 1iauiente1: oriente, aolar 
y c11a de Juana o Oen1r1 Oalo, de1pué1 Laura 
On:-mjr.: ponlenle, r'lt~ tf~ rior me ... ln, rnn ~o!ar •.
ca1a de Jo•~ fonaeca, despué• R1f1el C•brera; nor· 
te, ca1a y 1olar de Oitgo Silva; y sur, calle de por 
medio, con ca11 y 1ol1r de M·¡ 1el Moralt1. 

En ejecución de 1entencia de Ramón Silv1 y juan 
Anfbal Silva Z1mora contra f.ncarnación Don1, úni· 
ca htredera de Ro11 Dofta. 

Base 1ub11t1: Siete Mil Seteclento1 Cincuenta 
Córdobas. 

Oyen1e po1turaa 
Dado juzgado Unlco del Tr1bajo.-M1na2ua, on· 

ce de Septiembre de mil noveciealo1 cincuenta y 
nueve.-Oonzalo Ocóa Vela, Juez del Trab:ijo.-
llgla de Sotonr, SrlL 4 3 

N9 20002-8/U N9 8t3604-4 8.50 
Tre1 tarde veinticuatro Septiembre próximo, loc1I 

eate juz2ado 1uba1tará1e mejor poator rústica dos
cienta1 hectáreas, ubic1da •Rfo Blinco• e~ta juri1~ 
dicción, 1i¡uiente1 linderos: oriente, filemona y 
jacinto López; occ1d,nte, Arturo Araica y Antonio 
Salgado; norte, cerro •L• Pioja y filemón y 011-
niel Oonzález;_ y sur, Ju1n Pirez, AauaUa Oonz'l'z 
y Santos Quintero 

Base remate: Mil Córdoba1. 
Ejecución: Erae1to Noauera Hernindez a Sene 

dicto Allomlrono CHfllto 
Oyente postura• !erales. 
Dodo Juzgodo Lo .. 1 Civil.-Jlnote¡¡o, velnll1iele 

A101to mil novecientot cincuenUnueve..-f. Zamo
rL-R. Rivera R .• Srlo. 

E1 conforme.-JinoteK•· veinthlete Ago,to mil 
noveciPnto1 ciacuentinucve.-Enmendado1 -velnti· 
1ictc-Ago1to-valen.-R. Rivera R., Secretario. 

3 3 

N9 20009-B/U N9 839181-4 7.40 
Once maftana veinti1ei1 de 101 corrientes, rema

tari1e urbana esta ciudad, lindante: oriente, ju11na 
T•pla de PiErcz y Concepción T~llez¡ poniente, Mo· 
de1t1 Hcrnández C11trillo; norte, Erne1to Miranda¡ 
aur, Miria Martrnez de Ro11le1 y Luisa Alt1mtr1no, 
c1lle en medio, la mi•ma 11 nrie!lte. 

Ejecución: Dr. Alfon10 Porta Mendoz1 1 Dr. 
M1ri1no Ver• Bol1fto1. 

811e: Cincuenl• y Cinco Mil Ochociento1 Cór
dobas. 

Oyen1e po1tur11 ler1les. 
Dado ea el juzgado Civil del Di1trtto.-M11aya 

nueve Septiembre mil aoveclenlo• cincuenta y nue
ve.-C1rlo1 MarUnez L •• Secretario. 

3 3 

N9 19998-8/U N9 840278-4 8.04 
Tre1 tarde veintiocho e1te me11 11ub1starj1e flacca 

urb1na 1itu1d1 oriente e1ta eludid, entre 1erund1 v 
tercera avenida y primera y 1egund1 c11le1 do1 mil 
qulnlenta1 vara• cuadrada• 1uperflcte1 linda: norte. 
terreno promelldo vender Ohr• R. de Santo1¡ 1ur1 

prometido vender Enrique Avilés; oriente, prometi
do vender Lupe Cl1nero1 leiv1¡ occident,. prome 
tido vender Orl1ndo Ou1damuz y Antonio S'enz. 

Ejecución: Beatriz Peilalb• Ortiz contra Manuel 
Mee1er Huembe1. 

Basr: Coloree Mil Ochoclentoo Ochento Córdobu. 
Loc1I: E1te juzgado. 
Dado juzg1do Segundo Civil Dl1trito.-Mana2u1 1 

D. N., ocho Septiembre mil aoveci,ntos cincuenta y 
nueve.-Oonz1lo 81rberen1 Romero, Juez 2o. Civil 
de Dl1trito.-Luls A. Torre• Ma1i1, Secretario. 

3 3 

N9 19961-B/U N9 840264-4 9.20 
Once 1ntemerldi1n11 veintinueve corriente• y lo

cal de e1te juzrado, 1ub1st1r,se finca rústica •San 
José•, como de cuatrocienta• rnanz1na1, juri1diccton 
W1n1-Wan11 Matiru'•· Dep11rtamento Mat1g1lp1, 
limitada: oriente, Leonardo Valle y Lorenzo C1m
po1; oonlente, Abel flore•¡ norle. Dionisio Mendo
za y Bruno .\1!1nz1n1rez; 1ur, Rutina viuda de O•r
m~ndiz y Pedro Sevilla. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nic1r1rua 1 Luz 
Alberto López Pastora. 

Av1lúo: Veinte Mil Córdobas. 
Dodo on el )uzgodo de Dlllrifo de to Civil de 

Boaco, a lis diez de la maltana del tres de Septiem-. 
bre de mil noveciento1 cincuentlnut-ve.-Te1t¡,do
norte -no vale. Corregidos Av1lúo-tre1-v1len. 
-P. Buitra20 Ch.-J. Ouzmjn O., Srio. 

E1 conforme.-Secretarla del juz1r1do de Di1trUo 
de lo Civil de Boaco, tre1 Septiembre de mil D()Ve
cleoto1 cincucntinueve.-P. Bultr.i¡o Cb.-J. Ouz
m'a O., ~ria. 

3 3 

N9 19962-B/U No 840264-4 9,6) 
Once 1ntemerldian11 veintiocho corrientes y local 

de e•te ju1¡1do, 1uba1taráte finca rú"ica • L• f1Jpe· 
ranza•, en comarca de Saiz, iuri1dicción M111ig1.1ás, 
Departamento de Matagalpa, de tre1cient.11 manza. 
nas de 1uperflcte, limitada: oriente, Florencia Oar· 
efa y Audilio jarqufn; poniente, Petrona viu:J1 de 
Jarqufn y Mac1rio Sequeir1; norte, Oulllermo jar
qufn y Cé11r Cruz y juan Alvarez¡ .y 1ur, Leonardo 
Oaltln, Salomón Soza y Rilo Soz1 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a jacinto 
Hernández. 

Ba1e de poaturas: Diez MU Córdobas. 
Dodo en el juz¡odo de Oiolrlto de to Civil de 

Booco, o tH diez de ta moftaao del doa de Septlem· 

' 
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bre de mil novecientos clncaentinaeve.-Corregido1 
-La-valen.-P. Buitr1go Ch.-J. Ouzm'n O, i.;rto, 

E1 conforme.-Secretad1 del Juzgado de Dl1trito 
de lo Civil.-Bo1co, do1 de Septiembre de mil no
vectento1 clncueatinueve.-P. Buitrago C.-J. Oui
mi.n O., Srlo. 

3 3 

N9 19707-8/U N9 78683~-- 10.08 
Cuatro tarde velntl•ell me1 corriente, venderán1e 

al martillo local e1te Juzgado camioneta Chevrolet, 
camionet1 Plymouth, camión Ooda:e, compresor 
aire Delco, do1 rom1na1 Toledo, do1 m'quina1 es
cribir Underwood, do1 archiv1dora1 cuatro a:•vetas, 
1par1to aire acondicionado, mime6R"rafo Ditto, m'· 
quina calculadora, caja hierro y m'qutna escribir 
H:emington. 

Ejecución: Dr. Ouillermo Pa101 Montlel contra 
Pan American World Ahways, lnc. 

Oytn1e po1tura1 legale1. 
juzR'ado Seeundo Civil Di1trito.-Man1a:ua, diect 

1tete SP.ptiembre mil noveciento1 cincuenta y nueve. 
-Oonz~lo Barberena Romero, Juez 2o. de lo Civil 
del Dl1trito.-luls A. Torrc1 Ma1l11 Secretarlo. 

3 2 

N9 20032 8/IJ No 840291-· 7.40 
Once maftana vtintitre1 corriente, rematar,se pú

blica guba1t1 local este De1pacho finca u1 bana en 
Santa Tere1a 11tu1da Cantón Occidental. compuesta 
1olar diez var11 frente c1lle, por treinta norte a sur, 
contiene ca1a medlaguas forr1da t1bla11 t"cho tejas 
b1rro, mtdi1gu11 diez var11 largo, ancho re1pecli
vo, limitado: oriente, luan• Flores; poniente, Ah· 
dón Araya¡ norte, Lui1 felipe Moraga; sur, calle 
pública. 

Valorada: Mil Do•ciento1 Cuarenta Córdoba•. 
Ej,cuclón: Ceferino Qulroz contra 1uce1lón 

fr1nc1sco Cortez. 
Oyen1e posturas. 
Juzgado Civil Diotrlto.- Jlaotepo, din Septiembre 

mil novtciento1 cincuentlnueve.-V. Rom,n.-Le6-
aida1 Sinchez, Srlo. 

3 2 

N9 20031- 8/U N9 814598-· 8.12 
Once y media de la m1ftana ~martes veintinueve 

Septiembre corriente, 1ub1st1ri1e en e1te Juzgado 
predio nrbano con1i1tente en casi y 1olar ubicados 
en C1ntón Occident1I de N1g1rote1 midiendo el 10-
l1r dieci1eis vara1 de frente, por cu1rentlcinco de 
fondo. La ca•a mide ocho vara1 frente, por doce fon
do, p1rede1 de taquez1I y corrtdor, lindante todo: 
oriente, De1iderio O•rcf1¡ Poniente, Mercedes Sa
l1zsr; norte, Concepción lópez y jesús Con trer11 
y sur, mediando c1lle, Sala Evangélica. 

811e po1tur11: Cuatro Mii Setecientos Doce Cór
dob11. 

Ejecuta: Venanclo Montoya a Carmela flgueroa 
de Mayorga. 

D1do )u7gado Civil Dl1trlto.-Le6n, uno Sep
tiembre mil novecientos cincuentinueve.-R. Otear 
Santos, Secretario. 

3 2 

l!jocuta: )01i Aa¡el Padilla a Aalonlo Rodrlguoz 
Mairena. 

Booe: Velnlloloto Mil C6rdobu. 
Clyense po1tura1 legales. 
Dado juzgado Civil Distrito.-~ Mataa:1lpa, once 

Septiembre mil aoveclento1 clncuentinueve -S. 
Delg1do M. - Jullo C Mf'ndoz•, Srfo 

E• conforme.-Mat1galp•, once 51.'!ptil.'!mbre mil 
noveclento1 cincuentlnueve.-julto C. Mendoz1, Srio. 

3 1 

N9 20021-8/U No 818253-· 6.92 
Once mallan• veintiocho corriente. local este 

Despacho venderá1e al m•rtlllo c•mloneta marca 
cWilly1•, motor número S-40161, modelo ll.J49, 
clase camlonela combinada, cuatro cilindro•, c1pa· 
cidad a1ientos doce, placa C- 7594. 

Dich1 camioneta puede verse c111 H:ufu1 flint 
todn1 los día1 

Véndese ejecucí6n: Onescfforo Porras contra 
Raúl Chhez Páramo. 

Oyense pn1tura1. 
Juzgado Civil Dlotrlto. - Jlnolepo, nueve de Sop· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-V. 
Rom'o -Leóntd11 Sánchez, Srto. 

3 1 

N9 20023-8/U N9 840288-· 8.00 
Cinco tarde veintiocho corrif'nte mes, 1ub11tar'

se local este De1p1cho finca urban1 b:11rrio Z1mora 
rsla ciudad, consiste lote terreno diez v1r11 frente, 
cincuenta fondo, con c•1a de concreto en construc
ción, limitado: oriente, occidente, 1ur, Matilde 
vlud• de Zamora; norte, Ana Paula Zamora. ln1-
crlla No. 33974, follo 18, tomo 463, Reglotro Públi
co este Departamento. 
V~ndese tjecuclón: Margarita de fuch1 contra 

Ana Paula Zsmora de l1rgaesp1da. 
Avalúo: Cinco Mil C6rdob11. 
Oyense po1tura1. 
Dado juzgado 2o. Civil Dlatrlto.-Managaa, noe· 

ve "'eptlembre mil noveciento1 clncuentinueve.-0. 
S.rbereaa R.-lut1 A. Torres Ma1fs, Srio. _ 

3 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
N9 19731-8/U N9 814044-· 6.20 

Matr11 Salina•, soliclta Ululo 1upletorio, lote te
rreno propio, velnticu1tro manzanas, a sei• le2u11 
al Poniente esta ciudad, Undante: Or1enle, Dr. Se· 
gnndo 81rrera; Poniente, Eatero Ciego; Norte, pa· 
raje de La Chibol1; Sur, joaqnín Sac1s1. 

Interesado• opóngan1e. 
Juza:•do Civil Di1trito. león, cuatro Agosto mil 

noveclento1 cincuentlaueve.-J. R. S1borfo E.-Srio. 
3 3 

N9 19834-8/U Nc;> 823197-· 9.00 
El 1cftor Jolé Dolorc1 Martínez Conde, pre1entó1e 

a este Juzgado solicitando Tflulo Supletorio de un 
lote de terreno propio rústict> de una manzana y 
media m11 o meno• ubicado ea la com1rca de Laa 
Viud11 de e1t1 jurl1dlcclón, con las 1lguiente1 me 
did11 por el Sur, ciento diez y scla varas¡ por el 
Norte, ciento veinte varas; por el Oriente, ciento 
catorce var11 y por el Occidente ciento veinte v1-

N9 20047- 8/U N9 830645-• 9.12 rH dentro de loa olgulentea lladerro: Oriento, ca-
Diez maftaaa veintinueve Septi,mbre afto corrlca- mino L11 Vludu. al Occidente jolé Dolorc1 Sotelo 

te, loc1l cite Ju:-i,d.., subast:J.ráa· mejor postor ca11 y otros; al Sur, Pedro Dela;ado y Norte Cruz Oroz-
y aolar 1ita1dos b1'rrio clJuanu·.::a• esta ciudad, c111 ca y JoR Oolorc1 Sotelo. ' 
c:ailón esquinero. c:1 to ·ct' var•"' y media frente, por 1 Quien 1e crea con derecho aobre el lote de terre
oace varal font:o y una mtdi1gua1 conjunta, de no deslindado, e le cita para que dentro del lérmi· 
once var IS por siete, el solar mide catorce var11 y no de ley ocurr1 1 este Juz¡1do a aleg1rlo. 
media y doce pulgad1s de norte 1 sur, por treint1 y Dado en el juzg1do Segundo para lo Clvll del 
tres var11 y media r1e fondo, todo lindante: oriente, 1 Distrito a los siete dfas del me1 de Marzo de mil 
predio de luparlo Zeledóa; occidente, c1lle enme-1 novecientos cincuenta y nueve.-fraaco H. Borgen. 
dio, Boatf1clo Ch1varrfa; norte, Ro11Una Corr.ales; juez Segundo para lo Civil del Distrito. 
7 1ur, Adela Pravla. , 3 2 
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N1> 19871-B/U N9 8232114-$ 6.28 1 En consecuencia, se declara disuelto el vln· 
Lidia Vaneg.u de Martfnez, 1oliclta Tftulo Suple· culo matrimonial contraldo por los senores 

torio predio ru1tico 1ituado en El 01tlonal, lindan- Francisco José Morales Cuadra y Alba Rosa 
do: norte, terreno• de jo1qufn Rein1; 1ur1 1ltio El 1 

O.tional· eote 1it10 El 01tional· y oHte, mar Pacf· Oonzález Ouadamuz. La ex-cónyuge que· 
flco. ' ' ' da sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 

Exten1i6n: Veintinueve bectareu. 20. C. Anótese esta sentencia al margen de 
Oyen•• opoliclonH. la partida de matrimonios respectiva e inscri· Juzgado Local Civll.-San Ju1n del Sur.-Rivu, . . 

29 de Julto de 1959.-Samuel Oranj1, Juez Local CI· b~se en l~s Registros correspondtenles. Có, 
vil.-Mlriam Oaitán L., Srlo. ptese, notofrque~e. publfquese, en La Oacela· 

3 2 llbrese la Ejecutoria de ley y con !estimo· 
------------------ nio de lo resuelto, vuelvan los autos al juz· 

TERRENO MUNICIPAL gado de origen. Enrique Pena H.-Fan. 
N9 199"4-BtU N9 789814-4 7.84 Téllez Lacayo.-R. E. Fiallos.-0. Ooussen, 

f'afre1tn1 Reyes de P11lrán, solicita Ululo de Srio. 
arrend1mlento de una finca de cincuenta m1nz1n11 
terreno cjidal denominada cSan C.ralamplo•, tiene 
más de treinta ail.01 de po1ccrl1 1 uniendo 1u r,01e-
1lón a 11 de 1u1 1ntccc1orc1, conllcnc 'rbole1 rut1-
lc1, limi11d1: or lente, propiedad Rcynaldo Huele 
y Pedro Urbin1; poniente, propiedad de joaquf11 
Ramírez y Roberto Oporta; norte, propiedad de 
Apolinar Haete¡ y sur, proplec!ad de Cristóbal Lira. 

Quien pretenda derecho, opónra1e lirmino legal. 
Alcaldfa Municipal -San Lorenzo, cinco de Sep· 

tlembre de mil nov"clento1 cincuenta y nueve. -M. 
A. Ouerrero.-Ore¡orlo flore• D., Srio. 

E1 conforme.-Oregorio florea O., Srio. 
3 1 

Sentencias de Divorcios 

N9 19631-B/U-N9 78602-lf4.76 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, diez de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-Las nueve y media de la 
manana . 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los arios. 424, 436, y 
446 Pr. los suscritos Magistr•dos Oijeron: 
Se confirma la sentencia consullada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vfnculo 
matrimonial contraldo por los senores Cons· 
tantino Lacayo Oómez e lrma Nongrlo Ri· 
vas. La ex cónyuge queda sujeta a la res 
trucción del arto. 112 lnco. 2o. C. Anóle· 
se esta sentencia al margen de la partida de 
Matrimonios respectiva e inscribase en los 
Registros correspondientes. Cópiese, noti· 
flq11ese, publlquese en La Oaceta, llbrese la 
Ejecutoria de ley y con testimonio de lo re· 
suelto, vuelvan los autos al Juzgado de orl· 
gen. Enrique Pena H.-Fan. Téllez Lacayo. 
-R. E. Fiallos.-0. Ooussen, Srio. 

1 

N9 19626-B/U-N9 817066-~4.84 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintisiete de Julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Las once y cuarto de 
la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad can las razones dichas, 

disposiciones legales ciladas y los arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magi~trados Di· 
jeron: Se confirma la sentencia consulfada. 

1 

N9 19605--B/U-N9 786022-lf4.78 
Corte de Apelaciones. -Sala Civil.-Ma· 

saya, diez de junio de mil novecientos cin 
cuenta y nueve. -Las ocho de la manana
Por Tanto: De conformidad con las razones 
dichas, disposiciones citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr .• los suscritos Magislra· 
dos dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada. En cc>nsecuencia, se declara di· 
suelto el vinculo matrimonial contraído por 
los senores Ablas Muhammad Abu Khalil 
y Lidia Celina Sebastiana Turcio[ Enrl· 
quez. La ex·cónyuge queda sujela a la res· 
tricción del Arto. lnco. 2o. C.-Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri· 
monios respectiva e inscrlbase en los Regis 
Iros correspondientes.-Cópiese, notifique· 
se, publlquese en La Oaceta, llbrese la e
jecutoria de ley y con testimonio de lo re 
suelto, vuelvan los autos al juzgado de ori 
gen.-Enrique Pena H.-Fan. Téllez Laca· 
llo.-R. E. Fiallos.-0. Ooussen, Srio. 

1 

N9 19511-B/U-N9 816932-($:4.74 
Corte de Apelaciones-Sala Clvil-Masa· 

ya, diez y seis de julio de mil novecientos 
sincuenla y nueve. Las nueve de la mana
na . Por tanto: De conformidad con las ra· 
zones dichas, disposiciones legales citadas 
y los artlculos 424, 436 y 446 Pr., los sus· 
critos magistrados dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada. En consecuencia, se 
declara disuello el vinculo matrimonial con 
tratdo por los senores jorge Emilio Oarcla 
Madriz y Mima ldealda Villagra Lazo.-La 
ex cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Art. 112 lnco 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la parlida de matrimo· 
nios respectiva e incrlbase en los Registros 
correspondientes.-Cópiese, notiflquese, 11· 
brese la Ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuello, vuelvan los autos al juzgado 
de su procedencia.-Enrique Pena H ... R. 
E. Fiallos.-Fan. Téllez Lacallo.-0. Oous· 
sen, Srio. 1 
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Declaratoria de Herederos 
1'19 20029-B/U-N9 839224-iil.12 

~ Jlisé Maria Suco Méndez, solicita decláre· 
sele heredero, su madre Josefa Méndez Su
~. 'unión hermanos: Antonio, Carlos, y Pe. 
trona y Tomasa Suco Méndez, bienes rústi
ca, lindante: Oriente, jesús Ambota; Ponien
te, Prudencia López; Norte, Macario Mén· 
dez y Sur, José Escobar. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito Masaya, diez 

septiembre de mil novecientos cincuenti
nueve.-Carlos Martlnez l., Srio, 

Citaciones de Procesados 
N9 223 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Ignacio Maradiaga, de calidades igno
radas, pora que dentro del término de quin
ce dlas compar•zca a este luzgado a defen· 
derse en la rausa criminal que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la per 
sona de Oregorio Maradiaga, mayor de 
edad, casado. agricultor y del domicilio del 
pueblo de ~anta Maria, departamento de 
Nueva Segovia, bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensur de oficio si asl no lo 
hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares. la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Ocotal, siete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-julio C. 
Madrigal, Jun de Distrito.-Marla de jesús 
Quillónez, Secretaria. 1 

222 
Por primera vez se cila y emplaza al procesa· 
do Joaquln B•ez Sirias, de calidades ignora· 
das. para que dentro del término de quince 
dlas, comparezca a este despacho a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lilo de destrucción de cercas de la propie
dad del sellor Antonio Báez Aguilar, ma· 
yor de ochenta anos de edad, casado, agri
cullor y del domicilio de Santo Tomás, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efeclos legales, elevar la 
causa a plenario y nombrárseie defensor de 
oficio si no comparece. 

Se le recuerda a las auloridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al sindicado y a 
los particulares, la de denunciar el. lugar 
donde se oculle. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya
pa, uno de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y. nueve.-René Figueroa E.-B. 
Ortega, Srio. 

No. 219 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Pedro Ramlrez López de generales ig
noradas para que dentro del término de 
quince dlas comparezca al local de este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de Homicidio cometido en 
la persona de Angel Tercero, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde elevar Ja causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se acuerda a las autoridades la obligación 
que tiene de capturar al antes dicho proce· 
sado y M los particulares la de denunciar el 
Jugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los tres dlas del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo 
Criminal del Distrito.-Chep1ta Sáenz S., 
Sri a. 1 

LA GAr,l<:TA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBltRNO DE NICAltAOUA 

Se pabllca lodoa 101 dfa1, excepto 101 fe1tivoe. 

OflCINA V AHCHIVO 
lmprento N1clon1l-Tellfono N9 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Pira la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trim .. tre •• 4 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por 1emcttre. . • 25.00 
Por me1 • . • • . • e 5.00 Por ailo. . • • . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por 110 • • . • 11.00 

Por la pabllcaclóa de cllll1, lre1 c6rdob11, por CI• 
da pul¡zada cu.adrada de una ba1t1 tre1 ln1ercloae1. 

Por la publlcacióa de avl101, edictnt, cartele1 
7 demá1 documento• que 1e publlqu~a de cualquier 
cla1e que aean 1 arl1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabra• y do1 cea. 
lavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 
1lempre que la publlcac160 1e h•r(• uaa vez o por 
la primera vez. Par ls1 pubhcaclone1 1lguleate1 
1e cobran la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envtane a 
e1ta oficina ana copla 1olameate, coa 1u re1pectlv1 
Boleta UalcL 

Por una pá¡laa, 1e1enta cdrdoba1, la primera vez 
la1 alguteate1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago• 1nteriore1 1eráa becbo1 por medio dt 
boleta única de entero. l!ata boleta se adquirirá ea 
la ciudad de M1na¡u11 ea la Dirección de cla Oa
ceta•, J ea la1 demá1 partea de la República en 111 
Admlnt1traclone1 de Renta• o A2enci11 fi1cale1, 
11 se tratara de edlcto11 av1101 o c1rtele1 cuyo v1lot 
1e calcula por palabra•, y ea la1 l\'ht1ini1tracio~~• 
de Reata• ea loa dema• cato1. 

Adquirido por el lutere11do la boleta ánlca de 
eatrro, la autoridad q11e ordene 101 avi1<>1, edictos o 
ca1te\e1 lo1 remitirá junto coa la boleta a la D1rec ... 
clól!. de cla Oacelat para IU debida publicación 
1iempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarifa. 
fa oltOI ca1011 el iatere11do pre1entará o remlUrá 1 
Dtrecclóa de la cla Oacela• la publlcaclóa que de 
sea hacer acompailada de la boleta re1pectlv1. 
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